
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa al señor Juez que se 

una vez revisado el expediente la parte demandante realizo las 

citaciones para notificación personal y por aviso a las direcciones 

informadas por ella y a las suministradas por la unidad de 

registro nacional de abogados y auxiliares de la justicia. Sírvase 

proveer. 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Ligia Zambrano Hernández, 

Demandado: Alexander Delgado Rodríguez 

Radicación:  63-001-41-05-001-2019-00179-00 

 

Armenia, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandante adelanto gestiones para la notificación 

electrónica de Alexander Delgado Rodríguez. y se cuenta con la 

constancia de recibido, sin embargo, a la fecha este estrado 

judicial no ha podido establecer comunicación con la parte 

demandada, como tampoco se ha solicitado el link del expediente 

para realizar el estudio del mismo. 

 

En este orden de ideas, este despacho no desconoce los efectos 

jurídicos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020; lo cual permitiría 

llevar a cabo la audiencia programada para el 17 de marzo de 

2022; no puede pasar por alto las consecuencias que conlleva la 

inasistencia del demandado a la audiencia de conciliación y 

teniendo en cuenta que el juez laboral deber adoptar las medidas 

necesarias para garantizar el respeto de los derechos 

fundamentales y el equilibrio entre las partes, razón por la cual. 

en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción y 



evitar nulidades procesales, se ordena el respectivo 

emplazamiento de Alexander Delgado Rodríguez y se designará 

un curador para la Litis de ser el caso. 

 

Con fundamento en lo anterior y en atención a lo dispuesto en el 

inciso tercero del artículo 29 del C.P.T.S.S, el artículo 108 del 

C.G.P y el Decreto 806 de 2020 realícese únicamente el 

diligenciamiento del Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado electrónicamente 

MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO  

JUEZ 
CAM 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

 
17 DE MARZO DE 2022 

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

 


